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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

31. ORDEN Nº 1979 DE FECHA 29 DE MAYO DE 2020, RELATIVA A APERTURA DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS CERRADAS. 
 
El Consejero de Economía y Políticas Sociales por Resolución num. 2020001979, de 29 de mayo de 2020, ha 
tenido a bien, dictar la siguiente ORDEN:  
 

ANTECEDENTES 
 
I.- La Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, por el que se modifican diversas ordenes para una mejor gestión 
de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID- 19 en aplicacion del Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad, incluyo entre los territorios que  accedian a la fase 2, ala Ciudad de Melilla. 
II.- La Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito 
nacional establecidas tras la declaración del Estado de Alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad, viene a recoge en su articulo 42, relativo a la Apertura de instalaciones 
deportivas cubiertas, entre las que podemos señalar a los gimnasios, lo siguiente: 
 
1. Se podrá proceder a la apertura de las instalaciones deportivas cubiertas para la realización de actividades 
deportivas con las limitaciones que recoge este artículo. 
2. Podrá acceder a las mismas cualquier persona que desee realizar una práctica deportiva, incluidos los 
deportistas de alto nivel, de alto rendimiento, profesionales, federados, árbitros o jueces y personal técnico 
federativo. 
 
A los efectos de esta orden, se considera instalación deportiva cubierta toda aquella instalación deportiva, con 
independencia de que se encuentre ubicada en un recinto cerrado o abierto, que se encuentre completamente 
cerrada y que tenga techo y que permita la práctica de una modalidad deportiva. 
 
3. La actividad deportiva requerirá la concertación de cita previa con la entidad gestora de la instalación. Para 
ello, se organizarán turnos horarios, fuera de los cuales no se podrá permanecer en la instalación. 
4. En las instalaciones deportivas cubiertas, se podrá permitir la práctica deportiva individual o aquellas 
prácticas que se puedan desarrollar por un máximo de dos personas en el caso de modalidades así practicadas, 
siempre sin contacto físico manteniendo las debidas medidas de seguridad y protección, y en todo caso la 
distancia social de seguridad de dos metros. Asimismo, se respetará el límite del treinta por ciento de capacidad 
de aforo de uso deportivo en cada instalación, tanto en lo relativo al acceso, como durante la propia práctica, 
habilitándose un sistema de acceso que evite la acumulación de personas y que cumpla con las medidas de 
seguridad y protección sanitaria. 
5. Únicamente podrá acceder con los deportistas un entrenador en el caso de que resulte necesario, 
circunstancia que deberá acreditarse debidamente. Se exceptúan las personas con discapacidad o menores 
que requieran la presencia de un acompañante. 
6. Se podrán utilizar los vestuarios, respetando lo dispuesto al efecto en las medidas generales de prevención 
e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias. Lo dispuesto en este apartado será de 
aplicación en esta fase 2 a los centros deportivos regulados en el artículo 42 de la Orden SND 399/2020, de 9 
de mayo. 
7. Se procederá a la limpieza y desinfección de las instalaciones de acuerdo con lo señalado en el artículo 6. 
Asimismo, a la finalización de cada turno se procederá a la limpieza de las zonas comunes y, en cada turno, se 
deberá limpiar y desinfectar el material compartido después de cada uso. Al finalizar la jornada se procederá a 
la limpieza de la instalación, reduciéndose la presencia del personal al número mínimo suficiente para la 
prestación adecuada del servicio. 
8. En todo caso, los titulares de la instalación deberán cumplir con las normas básicas de protección sanitaria 
del Ministerio de Sanidad. Si en la instalación deportiva se realizan otras actividades, o se prestan otros servicios 
adicionales no deportivos, deberán cumplir con la normativa específica que en cada caso corresponda. 
9. Lo previsto en este artículo no será de aplicación a las piscinas cubiertas, las cuales se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 43. 
 
III.- Con fecha 26 de mayo de 2020, se publica en el Boletín Extraordinario num. 20, la Orden nº 1916 de fecha 
25 de mayo de 2020, relativa a condiciones y franjas horarias para las actividades realizadas dentro del término 
municipal de la Ciudad de Melilla, que se establecen para el periodo comprendido entre el 25 de mayo y el 7 de 
junio de 2020. 
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